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Fumlammio ¡»plz Mímica 14 {mociones i y Ii de la Ley Federal de Transmcla
' ‘ ' * _ ' y Aixam» la ¡ufnnnución Pública Gubmmnlonial. _

» f " Por un juso responsable del papel; las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas ‘vía electrónica. »,, 7 Ï L * FECHA DE EXPEDICIÓNL’

y o MEXICO, D. F g .4, JUHÍÜlS o

NO-de BITACORA , . ‘ o ' ' ‘g ' OFlClO NoLDGGIMARJmI , f “(39/AH-0473i05/15 L ' ' ' " .1! Ü Ü 4 7 7 3
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sostancias y materiales tóxicos‘o Deligkrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción lV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente; l, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33

del Reglamento en; Magen‘a de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Expórtación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y_

Materiales Tóxicoso Peligrosos; 29 fracción l. X, XII y XiV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio AmbienteyrRecursosNaturales; el Acuerdo que Establece la y
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya imponación y‘exponacíón está sujeta a Regulación pOr parte de ias'Dependencias que integran ia Comisión iniersecreiarlal para al

Control del Proceso y uso de'Plaguicidas, Fertilizantes y Susianciás Tóxicas y el Acuerdo que eslablece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y ,

exponación está sujela a regúlación por pario de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de

importación a favor de la empresa denominada

NOMBRE o RAZON SOCIAL ' R.F.C. ó C.U.R.P. VlGENClA iNlCiAL y,
THE CHEMOURS COMPANY MÉXICO, s. DE R.L. DE C.V.' _ I , .
AVENIDA DE LA INDUSTRIA DPM000525554 Ü 4 JUN 2015
LAGUNA DE LA PUERTA o 4 ,t ViGENClA FINAL

‘_ CP. 89605. ALTAMlRA, TAMAULIPAS , —— 3 .
TEL. 55 57 221459 v ' ' , , 01/06/2015
CORREO ELECTRONICO: rodrígo.dies@chemours.com
NOMBRE COMERCIAL Y
CLORO ‘ x v
NOMBRE QUÍMICO I iUPAC » -
CLORO ' - _, A IX
CATEGORIA TOXICOLO‘CICA. CAS ESTADO FlSlCO :
II ALTAMENTE TOXlCO '* , 7782-50—5 LÍQUIDO GAS Y
CONCENTRACION EN:{%)O COMPOSlClÓN ‘ ., _
99.5400 * .5 . , o . ,

‘ CANTIDAD ,5 ' “ UNIDAD DE’iVlEDlDA CANTiDADUMT - UMT o ‘FRACGiONfiARANCELARiA‘ »
107,500,000 . * KILOGRAMOS 107.500.000 lKILO “ 2801.19.01 ' r
OBJETO DE LA IMPORTACION ¿ g . '- ' '-
lMPORTAClÓN TEMPORAL, REACTIVO DE CLORINACIó-N DE OXIDO DE METALES EN MINERALDE BIÓXIDQUDE TITANIO
(INSUMO COMO PARTE DEL PROCESO'DE ELABORACION DE PIGMENTO). * ’ *

‘ PAiS DONDE SEELABORA O PRODUCE» PAlS DE PROCEDENCIA y ADUANA DEENTRADAÏ
EL PRODUCTO ,:» '* . , ; n ._ . '
USA » . ,, , USA ' COLOMBlA; NUEVO LEON

MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO. TAMULÏlPAS
PIEDRAS ¿NEGRASCOAHUILA

EL BlRECTOR DE RESTAURACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS .
"Con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 84 del Reglamento interior de la

Secretariado Medio Ambiente y Recursos Naturales. en auplencia por
, ausencia del Director General de Gestión integral de'Materiaieay Actividades .

Riesgosas, previa designación,—fi a el Director de Restauración de Sitios .1”
A ,, ’ * minados" ‘ .

SÉÉÏSnA

'LA PREséNTE‘AUTORIzACION SE OTORGA BAJQ LAS CONDICIONES OUE APARECEN AL REVERSO

ARAIZA BOLAÑOSL, o lNG. OSCÁR

Av. Revolución No; 1425, Col. Tlacápac; CP. bioéo, Del. Álvaro Obregón, ‘ *
México. D,F., Tel.: (55) 5490 0900 wwwisemamatgobmx . ‘
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ICONDiClONANTES‘ DE LA AU'fiQR‘lZAClÓN
l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecfias en la
presente o bien por la violacL n de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental e en su caso pudiera oríginarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

lll En caso de ocurrir Lun derrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y acoidenies. ‘ n

' informativo: ’ ‘ * ' ' , , y
Para la expedición de la presente autorización se recibió Como requisito previo el permiso de COFEPRlS número 1533001’21HQO40L
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C.c.p.’e ‘ ing Rafael Pacchiano Alamán: Subsecretario de Gestión para la Proteccion Ambiental.— Presente,
n e Lic; Guillermo Schiaffino Pérez Coordinador de Asesores de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental Presente ,

Karlaflsabel Acosta Resendi. Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - kacoSta@profepa.c:obmx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Óperación Gubernamenial Presente. y

16260515 ¡“280515


